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Miércoles 25 de Junio de 1851. A 

I 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
•éjneseiqei r«.¡» eiyp noô vsq ffiidinofi nisbdnq gol 

La Reina nuestra Señora ( Q . D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. , 

I ; 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
y- ol di ; : i;/r»íí'neiíip ¿ oxoni lf« &'i»p nVsoéao so!fa9 
Capitulas del proyecto de ley de reemplazos aprobado 

por el Senado en 29 de mero de 1850 Aon fie 
rejt'r en /a quinta de dicho año, se aun previene la 
ley sancionada por S¿M.éniS de junio de 1854. . 

efe ê Tfib ofcnoiasb . v*;¿3 ísrti doi5£ío&8Mq )iit^ól 
(Continuación.) 

rt n CAPITULO IX» 
na i.-f: n.Vj's.j |̂ (,!. r»éüí r̂ n̂ .tJya v in^elfi um ote^mífcéq 
Z>e/ llamamiento y declaración desoldados y suplentes* 

Art. 71. Reunido el ayuntamiento en el dia en que 
se fije con arreglo al articulo 63, se procederá al 
llamamiento y declaración de soldados. 

Art. 72. Se llamará al mozo á quien haya correspon
dido el número 1> en el sorteo, y se procederá á su 
medición á presencia de los concurrentes. El mozo ten
drá los pies enteramente desnudos; y si asi no llegase á 
la talla marcada en el art. 63, se anotará como falto 
de talla, y se llamara al número que sigue. Si tuviese la 
talla, se anotará asi, y se procederá al examen de las 
otras cualidades que son necesarias para el servicio. 
" • En las poblaciones en que haya guarnición dé tro
pas del ejército sé destinará cada dia un sargento de 
la misma por el gobernador militar ó comandante de 
las armas, de modo que turne este servicio entre lodos 
los sargentos, en la forma que el mismo comandante de
termine. 

klsctioardcniiii $4 *>\¡ nebió eiüíndhs obneiosis ¿oíi 
En las poblaciones donde no hubiere guarnición se 

hará este servicio por los sargentos que en ellas se en
cuentren con licencia temporal 0 porque correspondan 
ala reserva, y siempre con arreglo al turno qne esta
blezca el gobernador militar o comandante de las 
armas. r 

Cuando no hubiere sargentos que practiquen la talla 
se confiará esto á persona inteligente nombrada por el 
Ayuntamiento.' 

Siempre que sea posible presenciará también la talla 
de los mozos un oficial de la guarnición, ú qne se en
cuentre en situación de reemplazo 6 de reserva, nom
brado por el gobernador militar ó comandante de las 
armas, 
tud su 

¡ para procurar que el tallador cumpla oon 
cometido. ; i no ia ,-&< i qz 

exact i -
¿31 üboJ 

Donde no hubiere oficiales de ninguna dase perte
necientes al servicio activo/concurrirá un oñeial retira
do, si ^ invitación del ayuntamiento se prestare volunta
riamente á desempeñároste servicio. 

Art. 73. El'ri&oio 6 btrá perdona que le:represente! 
espondrá en segnida los motivos que tuviese para ser es-
cloido del servicio, y éh el acto se admitirán, asi al pro-
ponente como á- los (fuete contradigan, las justificacio
nes qne ofrezcan y los documentos que presenten. En 
segnida, y oyendo al sindico o al que haga sus veces, 
determinará el Ayuntamiento, declarando al mojo solda
do ó cscluido, y sin dejar el punto á la decisión de 
Consejo provincial. 

Art. 74.' Para la presentación de las justificación** 
ó documentos de que trata él art ¡culo anterior, el Ayun
tamiento podrá conceder un térmjno cuando lo crea opor
tuno, siempre que esta presentación se efectúe antes 
del dia señalado pata que los quintos emprendan su mar
cha parala capital, y efe modo que el Ayuntamiento pue
da resolver antes de ese dia con presencia de las cita
das justificaciones, 6 docúftetitós. 

M W Cüahdo la esclusan que pretendiese el 
mozo se' fundase en inutilidad para el servició por de
fecto físico visible ó enfermedad notoria se declarara la 
egoistón s i ' C ^ ^ interesados. 
m Slto^feestcrvlesed1 cdnlbrtóéV et Ayunta miento 



rminos con réspec-

dispondrá que reconozca al referido mofo por uno 
mas facultativos y resolverá con presenciando) "díctame, 
de estos, sujetándose para la declaración ^ útil ó di 
inútil 4 lo que prescriba el reglamento. La í e c ] 
de inutilidad se hará sin consideración á que esl 
sido reconocida en otro reemplazo, y atendiendo a l , f & ¿ 

tado en que aparezca el quinto en el acto^jf rcfó^P?'" 
m i e n t 0 

Art. 76. Siempre que se escluya d t M j p ^ O É % 
se admita en él á un mozo por cualquiera da ios concep
tos que se mencionan en los artículos 65, 67 y 68, se 
llamará en su lugar á otro: este llamamiento no se hará 
cuando deje de declararse soldado á un mozo á conse
cuencia de lo que déte 
se entiende que el r* 
plaza. 

A r t . 77. HecJ 
mero se procederá" nagual 
to al número 2.° y sucesivamente se llamará al 3.* 4 .° 
etc. hastaeomplotar ol-oupo del pueblo oon soldados 
declarados, tales. ¡ . « .wv , ; ; f * 

Arf/TO: T e r t ó n W l a % c ^ ^ ^ número de 
soldados pidiiai 4 aa puebb^a^proiidafa 
modo á la de otros tantos suplentes cuantos sean aque
llos, siguiendo siempre el orden de la numeración* 

A r t . 79. . Si no pudiese .completar ei número de 
soldados pedidos y de otros tantos suplentes con los 
mozos sorteados en ei año del reemplazo, se llamará á 
los que sorteadas en el año íiwuediato anterior no hu
biesen sido destinados al servicio siguiendo el orden de 
los números que hubiesen sacado en el sorteo de 
aquel .año*; ( goJüogíi» 3ieidufi on pbofiuD 

Si tampoco pudiera completarse con estos mozos el 
cupo de soldados y los suplentes respectivos, se llamará 
á los mozos sorteados en el segundo año inmediato an
terior, siguiendo también ei órdeo de los números q u e 
hubiesen sacado en ej sorteo dej referido año., , sunooo 
¡JSlMfc S O K U Q H ^ dei W > jP«»Wq 
con are agio á lo determinado en el art. 8.°, y exento de 
toda responsabilidad, si no bastasen á completarle los 
m o r q u e hubieren sido comprendidos en el sorteo del 
año del WMPlMPfcliMteM? 'k*-to:WltóW9'fi*gm 
se establece en,jps^tfpuloa^req/adwteg,,¿,, t i / i : ; , fe 0 b 

En este caso el gobernador de la provincia hará que 
el Consejo provincial examine las actas del alistamiento 
y de Ja declaración de soldados. Si resultase omitido en 
el alistamiento alguno de los mozos que bebiera c o m 
prender, dispondrá que sea este alistado y sorteado en 
la forma establecida en los artículos 58, 59, 60 y 01, 
procedí endose en seguida respecto del mismo mozo al 
acto de la declaración de soldados. Por ultimo f á el 
gobernador de la provincia juzga que las escepciones de
claradas no lo han sido Con entera sujeción á lo estable
cido en la presente ley, las someterá á la revisión del 
G f y j w pootf l l o a r a ó*, revocará 

^ ^ r e s | ) o n d a , sin perjuicio de J>n^dei-*e ; contra 
w^ue/jesulte^ culpables. 
1¿f>:M' p ¿ r á declarar e s c i u r o á un móflo^ ban de 
ésta* (Ut^dóá /éq péráona 0 en la de sus fiadroV, Aiprado-
r ^ ; é t e 9 / ^ t f > r r V g l ó ; f d M - 6J , ,ps númerosjtóu^ptes 
ttf sortee•del a n ó d é i ^f^oh moütl«>i \ 

ilantawemcr «í̂  moto.,afisUa>sep ,eí aop antenoc <tm 

al¡sUrál4o ^ <iuíeoes'jpa¿aá ' U J | ¡ P 

L o mismo se ejecutará en caso semejante res-
da los mozos comprendidos en e l alistamiento del 

a ñ o ü t e t i o r a l de l reemplazo á quienes alcanza 
foatm lo dispuesto en los arts. 8.° y 79. 

Art, #JR , WM^o dos 6 mas pueblos.hubiesen sortea-
^oulema*, a l pueblo que saco el número 1.*, y que por 
^ p i ^ P ^ b ^ ^ ^ ^ el soldado, ademas de la citación 
personal é Jos mozos del mismo pueblo, dará aviso con 
la debida anticipación a l ayuntamiento ó ayuntamientos, 
eon quienes hubiese sorteado las décimas, á fin de que 
citen personatmente á los mozos, señalándoles dia y hora 
-pata acudir a l pueblo responsable, si lo tienen por con -
veniente, á presenciar el acto de la declaración, y debien-

e remitir,aLrtflLPUpbJo responsable o r i g i -
os ó á sus i n -

o Tos1 nú-

nrse del servi
cio por no tener talla suliciente, ó por padecer enferme
dad ó defecto físico, deberá presentarse para ser reco
nocido ante el ayuntamiento def pueblo en -que le haya 
tocado la suerte. I ; á k Á jrjM 

Sulo se dispensará esta presenfaeionMilmtto r 
TOros^gutentes at'dei luEuiiüu H J U I U uuuiuua,uu 
sea reconocido de otro punto, á cuyo fin, podrán nom
brar una persona que los represente. 

Cuando el mozo se halle en lasjislis <^ya¿e|iis ó en 
Ultramar"; W* Gobierno prora dispensar su" presentación 
en el puoblo respectivo, disponiendo se le reconozca en 
el punto de su residencia con las debidas formalidades 
y haciéndolo saber á los mozos interesados partí que es
tos puedan nombrar persona que los represente. 
- * Art 84. Si el' mozo á q neo haya cabido la su*rte 
de soldado se hallare á menos distancia que Ja de 50 te
guas del pueblo á que perteneciere, el ayuntamiento le 
señalará un término prudente para su presentación, y 
hasta que este espire y sea el quinto declarado prófugo 
no se^refeará fa&plea1e<'en úndgéti OWaTaKIH 

En los casos en que el mozo á quien haya cabido la 
suerte esté á mayor distancia del pueblo que la de 50 le
guas, ó haya sido declarado prófugo, ó no se tenga oeti-
cías 4e so paradero, se entregará desde luego el suplente 
sin perjuicio de practit&r lus diligencias oportunas para 
lograr la presentación del ausente, debiendo darse de 
baja al suplente tan luego como se verifique la presenta
ción de aquel y resultare útil para el servicio. 

Art. 85. Los mozos que no tengan escepcion ó im
pedimento que alegar y se bailen fuera de la provincia en 

aquella en que residan, pero siempre á cuenta del cupo 
delp«eblg respecliyq, . Q J < ¡ 

! U L 7$. , m^o que al íiéínpo de ser 'decláralo 
soldado haya sufrido una condena, se destinará precisa
mente á los cuerpps q*e guarnición fijado jas pésesj^hés 
de Áfncatr4oñu;é estiojguirátodo et jTierijpq.dP $U |gmj>e-
posi |a,p̂jiñ1puestf íúe la de presidio..menor, ó |a jle 
prisión «nayorí menor, ó Ja d e c i d i ó ó flr^pfl porjfr 
® ? ? $ * t ¿iaj ... '.• Sr ' [< ^ i'bíiLi I al ai 
, la pepa impuesta fue lade ínbabujja^iop dá pial-
auieraclas^ cpnfinapienfo, desüarro, suíectopá |a>^ir 
lancia de la autoridad, represión púbbpaf ^pepsiQn de 
cargo pú^pw ? l%r0chppojftipo, prtá^J. o j ^ ar
res tpvjo(Uj))ta óQuejón, asi $W&ñ%W 
«ft^tpay ^jgp ilo cosías proca^aTes# Á!,W?Q que £ j W j L 

sufrido u^esari «n putfqnjwa. dp/Jos cuerpos dal pjél 
tito* •v>\ft4Ñ****wQ. 



• GOBIERNO DB LA PROVINCIA DE MADRID. 
ob odiiimJ te Í«O. ota ftmn¿--i un lis OÍ yjfloü ^ollitó-bfa 

~:»¡'l *• 3 •• S £ bb >;..fTi:r.j 00<. ¿ 06i sb i 1 \t[ n — 

Los empleados que fueron del colegio de S. Nicolás 
de Barí, que á su estinoion tuviesen sueldos devengados; 
los demás acreedores ó sus herederos que tuviesen hecho 
constar en esta dependencia su derecho á percibir el pa
go de sus créditos, á consecuencia del anuncio de 30 de 
abril pasado inserto en el Diario de avisos de esta Corte 
y én él ÉQÍetífi Oficial ÚB la títov.d#a;lfriSV» ñtírtm 
últiraoj, se presen^rtfliijin pite alguna, ^ st no pü$fiff$ 
verificarlo en persona, comisionando á otra competente
mente autorizada en la depositaría de este Gobieroor el 
dia 28 del corriente de diez á tres de la tardé, á pérci -
bir la cantidad que en justa proporción les corresponda. 
• Madrid 23 de junio' de 1 8 5 1 J o s é Btarláí Micliéíená. 

Capitanía general de Castilla Ja Nueva.—Estado Ma
yor.—Sección 2 * Archivo.—Excmo. Sr.: El Excelen
tísimo Sr. director general de infantería en 24 de mayo 
último, me dice lo que sigue:—Excmo. Sr.: El Exce
lentísimo Sr* ministro de la Guerra con fecha 2 del cor
riente, me dice de Real orden lo siguiente.—Excelen
tísimo Sr.; Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo 
espuesto por Y. E . en 29 de abril último, se ha servido 
autorizar á V. E . para proponer el pase á los batallones 
activos de los oficiales de los de la reserva que por sus 
circunstancias puedan ser mas útiles en aquellos y gocen 
de todo su sueldo , siempre que fuere necesario dejar 
vacantes en estos para colocar á los que lo hayan soli
citado.—Lo que tengo él honor de trasladar á V. E. 
para su conocimiento, con inclusión del adjunto estado 
qué manifiesta e1 número de capitanes, tenientes y sub
tenientes qne hay actualmente con sueldo entero en los 
batallones de reserva, á fin de que si á los oficiales que 
están de reemplazo en el distrito de la Capitanía genera! 
del digno cargo de V. E . , les conviene pasar con medio 
sueldo á alguno de los espresados batallones puedan so
licitarlo. Lo que transcribo á Y. E. incluyéndole copia 
del cuadro que se cita, para que dándole la publicidad 
debida en el Diario de esta capital y Boletín oficial de 
la provincia,* llegue á noticia de los interesados residen
tes en la misma.—Dios guarde á Y. E. «anchos anos. 
Madrid 7 de junio de 1851.—Santiago Mendex de 
Vigo.—Excmo. Sr. general gobernador de esta plaza. 

Es copin. 
IÓC feo! r. 

i I I • . 1 
Sí . • • 

til H KM] 90 
\ -rfbfil »b 

- moo£ 
DIRECCION G E N E R A L US INFANTERIA. 

Estado que manifiesta el número de capitoné?, tenientes 
y subtenientes que hay actualmente con sueleo entero 
en los tres batallones dereserva y compañías de los 
de catadores agregados.átlhs. • ' • ' ¡5/ 

Cuerpos. Capí- teni- sub- Puntos donde 
• • o A .» >i jns une* entes ten v- se hallan. 

entes 

Granaderos.... 6 8 
Rey y compañías del 13 

casadores ÍA?J.9l 

6 Madrid. 
bb ... gauOTTSg!/ 

2 1 b If BevUg. 

Reina. i * . u » U . w u u u M M I M C O 9totm ̂ Guadalajara. 
Príncipe y compañías del 

SheMkv* .Zaragom. 
Princesa y compañías del ; m t .> leí > G$ ni wini c i 

-ai l&LJWadare*... *m¡.\% 0 ¡ f j ,J&:iil0¡ J b r a U , 
InfenU ^ M í a i o b « o i l k « «/i*.'^Ciudad, fieak 

,/S^bqy* ywnapwfas dek ¿snul bb aVutó «noratas 
£.? ganadores. ^ . , . ti. iqYalaacia* 

Africa y compañías del 2.° oioenníoonos 1 < 

Zamora , » 6 5 j Barcelona* 
Soria y compañías del 9.* 

de caladores.... ;-T-Í-:—4—14 II Castellón. 
Córdoba y compañías del 

14 de cazadores..... 5 13 8 Granada. 
San Fernando y compa-

. ; .?aiago.*a 1 FCpropaqtw :del/ i . í u eb G£ sib leb s ^ d -
,16 c a z a d o r e s . . 7 13 j i . f t p j a , n i ¡ ! f , 

- o Í W Í y ^ » t » c s a i o a c ^ e t 4 H ¡ 3 .Y^ladpU^. 
frffWMQ- sbaec^qa» •!§!•: ¡ 6 l &b -,Yalf»QÍa ,4p 

. negué évbael^aitp f̂ ftadcM 15 : - 9 rsBe ,A)p»^Va' ,' 
^.SWrOTaiiteiTi^^.^,,.,!, « ?» 4 Aifcacete. 

Castilla y compañías del 
5 .° caxadow, „ m¡ ; i}, Avila, 

Borbon 

cn¿m_£l sj) .*»'ovt .-¿i ¿. 

Almansa v'— - 6 12 7 fluelva. 
G a l i c i a . . . . . . . 5 i l 6 Lérida. 

¿r. feua^als^ J b J W U s l ^ 
Aragón y compañías del 

e.^citódpfes,^ ^. .v . ¿ A/ i9 H% AÜheria. 
Gerona A s / A . 1 A / . . > ; ÍT 6 ^ Saltlndei. 
Yalencia 6 9 T Salamanca. 
Baylen y compañías del 

11 cazadores... ü i y I ? 9 7 Corana. 
Navarra 5 6 6 Logo. 

.Atyuera, y compañias del 
10 tasadoras.-4.K . . 6 13: i © Alicante. 

Reina Gobernadora b á s a l e 6 6nr»na. i t 

Union. -->i»«^ rtsiia eiJk i40;:r*2t. Toíedo. (1 •, 
. ConstituciQB,. ^IO»i4b A m ^ . - -

Iberia. ttos^É ft. 3 Leganés^ , 
Asturias 4 3 2 Palma. 
Isabel II y compañías del 

7 . ° cazadores 8 15 11 Teruel. 
.SQ#i|««j.>,i.»te «k^-tv»;.- 2 5 6 Logroño. 
Granada y oompafttas del r. - 6q 

, 8.° cazadores fi / 1S 9 ÜÉlaga. 
JoiedP lúncwafc * . •. ite 6 ^ 7- Palejxya. 
Burgos.. . , 5 12 7 Segarla. 

... fJHwcia 
Leen, y 

. . . . 3 4 6 Oreóse. 
3.° 

¿-iij./ioiiaftor**.. T 12 í t Burgos.' 
C a p | i b r i a i . . A . . . , . í . . ^ 6 ^ 3 Tuy. 

.HWagai«empalias del *L - r: wJ - t 

1.° Ligero u . . . 7 15 9 Zamora. 
Jaén y compañías del 12 

cazadores 1 14 10 Cuenca. 
Vitoria 4 8 6 Oviedo. 
&Ri-QBVlio.. fttf 8 « Cakaiayvd. 

^ W W ^ ^ - ^ t ) tf to.tQn*. 4*M»a. 
Madrid 24 de mayo de 1851.—Córdoba.—Es co

pia.— El brigadier gefe de K. M.—Bartolomé f5ayman. 
Es •1». 

' i i vmmu -v- »»\\-i , r .V '\ isjmn̂ H i\ n\a%<H\iit\—.* IHfl/.M 



AtftatemtoUé constitucional de Madrid, n a l 

Debiendo precederse ala subasta del Teatro de 
Principe el dia 25 del corriente á las dooe del mismo en 
las casas consistoriales, bajo el pliego de condiciones in
serte en el Diario de Avisos del domingo 15 de mayo 
anterior, Gaceta del lunes 26 del mismo mes y Boletín 
oficial éo la propia fecha; se recuerda al publico para 
su conocimiento. - kb Belfiaqn>oay eunt¿ 

Madrid 21 de junio de 1851.—Cipriano Maria Cle
mencia; sPoretavio. 8 

Í9*> PftltiíJqíiî '» l fidofritO 
DIRECCION G E N E R A L OE LOTERIAS NACIOHALBS. | | 

- c q w o o y íibfl . i . ; - f ú¿& 

No habiendo teñido efecto la subasta anunciada en 
la Gaceta del dia 29 de mayo último, cou objeto de ad
quirir 1656 resmas de papel -de dií eren tes clases que son 
necesarias para4el consumo de las oGciuas de operacio
nes mecánicas de la Renta; la espresada Dirección ha 
dispuesto proceder á nueva subasta, que tendrá lugar en 
sus oficinas, calle del Lobo num. 8, el dia 30 del actual 
á las doce de la mañana, bajo- el pliego de condiciones 
que con las muestras, estará de manifiesto" desde está 
fecha en la propia Direecion¿ 

Madrid 21 de junio dé 1851.—Mariano Zea. 
Ir 8 M c cioii i) 

á I 

P A R T E N O O F I C I A L 
¡0!» ;¡;;.'¡fi(u;'0:> 

AlfUNClOS. ¿ U J U J I U I U O . ti 

.OgfaJ 4í 5 2 ¿TtaVfiW 
El ayuntamiento constitucional de la villa de Ti tul-

cia, tiene concluido el repartimiento de inmuebles, que 
ba de servir para el segundo semestre del corriente año, 
y de manifiesto- en su secretaria por término dé cuatro 
dias contados desde ski inserción. Se anuncia para cono
cimiento de' los contribuyentes. 

...vi:!f/l • % i t ¿tahuJ A 
lab •• i . .-1 • 

,jairieT M 31 8 • tíwob«w»*M 
El ayuntamiento constitucional de Getafe, ha dis

puesto sacar á pública subasta el arrendamiento por tér
mino de tres años, de varías tierras pertenecientes á sus 
propios, sitiadas en su jurisdicción y denominadas tier
ra de la Callejuela y de la Solana, cuarta, quinta y sé
tima suerte de lio turas, y el terreno que comprende la 
dehesa Boyal, dividido en diez suertes, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la secretaría 
de dicha corporación; estando señalados para sus dos 
remates los dias 29 del corriente y 6 de julio inmediato 
á las once de su mañana' en la ¿ala consistorial de dicha 
villa. I r i • 1 
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En el pueblo de Majadahonda se arrienda hasta el 

dia 30 de setiembre próximo una parte de la rastrojera 
que contiene como 3,000 fanegas de terreno don1 aguas 
abundantes, y para su definitivo remate se ha seaalado 
el dia 29 del corrieute mes y hora de las once de su 
mañana. .ajqoo G H 

Se venden k-s pastos de rastrojera del coto redondo 
de Silillos, contiguo al rio Jarama, sito en el término de 
Valdetorres, á cuatro leguas de Alcalá, de una conte
nencia de 450 á 500 fanegas de sembradura. El admi
nistrador de dicho sitio enterará del precio y condicio
n a déla ventó de dichos'pastos. w v W í W » T 

;8oM^nsvebeóbfóii8 rregérvülflcrtowitee w ¿ onp , h ¡i 
pií ( II<9E9ÍVÍ;J cr. - « • • ' ó séióbeoróti remel 
-4K| le lidipToq ¿ odpo'ti'b ua fcioudboaqabaítá ne o. :.. -

Habiendo desaparecido el 15 del corriente del pueblo 
de Navacerrada en esta provincia, y propiedad de Fran
cisco Rubio déla misma vecindad} y creyepdo, ser robado 
un buey, cuyas señas se estampan, sp suruca á las auto
ridades de la provincia se sirvan tíetétleflá res indicada 
donde se presente con la persona que la conduzca y re
mitirlos con toda seguridad al alcalde de dioho pueblo.n 
- v Señas del Buey.—Velo negro y re{jntpripqr¿ el Ipifto 
edad cinco á seis años, como dooe arrobas de peso, cuer
no encerado corto, feo de cabeza, sin hierro ni señal, 
herrado de pies y manos. 

En la noche del 14 del corriente se ha estraviado en 
la villa de Madarcos un pollino, propio de Joaquín Mar
tin, Puyas* 6 e ñ a s soti: estatura pequeña, cerrado, pelo 
apardado y en las orejas ahugeros para cintas. Se supli
ca á la persona que sepa su paradero, avise al alcalde 
en la indicada villa. ? ? *™ *álneh 
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En la redacción de este periódico se vende el Nue-r 

vp tratado de enseñanza del arte de agrimensor, com
puesto por el distinguido y avezado profesor don Joa-
quia deMartos. laaimioi 

Esta selecta producción, después de tratar la aritr 
mélica y geometría conveniente al agrimensor enseña 
los cuatro géneros corrientes de mensuras y partición 
de terrenos por los métodos mas adelantados, y estable
ce uno nuevo muy sencillo, llamado agrafpmetrado, con 
el cual desaparecen casi todas jas conticgencias de equi
vocarse en el uso de las proporciones, enseña también la 
mensura exacta del almiar de paja y horno de carbón, ó 
sea del prismoide y cono truncado; un método fácil y 
exacto de formar tarifas de todas clases; y otras mu
chas, importantes ó peculiares nociones é referida pror 
fesioa* 11/ ; 

\ ü>l ejemplar en rústica se vende á 50 rs., y franco 
de porte á 34; en pasta 7 rs. mas. Las tarifas impresas 
de lados y superficies de los triángulos ocasionados por 
ángulos de 5 áí lW vfehdfe'rt én rústiba'á 5 rs. acom
pañadas de un ejemplar de la obra, y sueltas á i0 rs.; 
en pasta, 3 rs. mas. ™ * V » Y * ^ V 
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94 Precios en el mercado de hoy. 
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